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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACION
TIPO                     DEPROCESO Administrativo de Cobro Coactivo

IDENTIFICACIONPROCESO M-017-2019RUBIELTAFUR    VILLAREAL    ldentificado    con    C.C     No

PERSONAS           ANOTIFICAR
93.181.002 de LéridaAUTOPORMEDIO DEL   CUÁL   SE   ORDENA   EL   ARCHIVODEFINITIVODELCOBROCOACTIVO-MULTACONTRA

TIPO DE AUTO

RUBIEL TAF:U R VILLAREAL
FECHA DEL AUTO 2O DE SEPTIEMBRE   DE 2O21                                                   RSO   EN

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE  AUTO   NO   PROCEDE   RECU
PROCEDEN                  SEDE ADMINISTRATIVA.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y  visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contra'oría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  23 de Septiembre de  2021.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de   la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  m|Ismo día  23  de Septiembre de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General
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Ibagué,  20 de septiembre de 2021.

ProcesoNo.M-017-2019         /

``... AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO  DEFINITIVO  DEL

COBRO COACTIVO- MULTA CONTRA RUBIEL TAFUR VILLAREAL"

La  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contralorl'a  Departamental  del  Tolima  en  uso  de  sus  facultades
funcionales y las conferidas en  resoluciones O56 de 2O20 y O35 de 2021, y cons¡derando:/
Que    mediante    Resolución    291/del    3    de   julio    de    2019,    proferida    por   el    Contralor
Departamental del Tol¡ma,  debidamente notificada y ejecutoriada el  día  5 de agosto de 2019, /
mediante   la   cual   se   impuso   Sanción   de   MULTA   al   señor   RUBIEL   TAFUR   VILLAREAL,
identificado  con  cedula  de  cíudadani'a  NO  93.181.002  de  Lérida,  en  caI¡dad  de  Gerente  de
la  Empresa  de  Servic¡os  Públicos  de  Lér¡da-Tol¡ma  para  la  época  de  los  hechos;  por  valor
de  UN  MILLON

($1.308-472).

T;PESCIENTOS  OCHO  MIL CUATROCIENTOS  SETENTA Y  DOS  PESOS  MCTE

Que  mediante  aut.o  de  fecha  g  de  agosto  de  2019,/eI  Contralor  Auxiliar  de  'a  Contraloría
Departamental  deI  Tol¡ma  avocó  conocimiento  del  proceso  de  cobro  coactivo  M-017-2019
contra  el
2019  pr

ñor  RUBIEL  TAFUR  VILLAREA[;  y  en  auto  calendado  el   12  de  noviembre  de
Ó  mandamiento de pago.
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En  mérito  de  lo  expuesto  anter¡ormente,  la  Contralora  Auxiliar  -Jur¡sd¡cc¡ón  Coactiva  de  la
Contraloría departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE

ARTICULO   PRIMERO.   -      ARCHIVAR   por
Admin¡strativo  de  Cobro  Coactivo  M-9Jí7-2O19,
constitu¡do   por   la   Resolución   291   del   3   de J#aeogftOud ::Od:oaolicgo:ne#:a:

obligación    el    Proceso
]se  en  el  ti'tulo  ejecutivo
ofer¡da   por   el   Contralor

Departamental  del  Tolíma,  med¡ant.e  la  cual  se  impuso  Sanción  de  MULTA  al  señor  RUBIEL
TAFUR  VILLAREAL,   identificado   con   cedula   de   ciudadani'a   NO   93.181.002   de   Lérida,   en
calidad  de  Gerente  de  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos  de  Lérida-Tol¡ma  para  la  época  de
los    hechos;    por   valor   de    UN    MILLON    TRESCI7VTOS    OCHO    MIL   CUATROCIENTOS
SETENTA Y  DOS  PESOS  MCTE  ($1.308.472).

ARTICULO   SEGUNDO.   -      Por   Secretaría   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  procédase  a  la  notificación  de  la  presente  prov¡dencia,  por  Estado,  de  conformidad
con  el  artículo 295 del Código General  del  Proceso,  contra  el  cual  no procede  recurso en sede


